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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ DOMINGO 13 DE JULIO DE 1823.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

París 10 de Junio.
El despotismo marcha del modo mas rápido y terrible que 

se ha visto ¡amas , y debe aniquilar cuanto hay de liberal, de jus
to y consolador sobre la tierra, ó producir una reacción la mas 
espantosa que puede imaginarse. Lo primero parece mas proba
ble porque este gobierno ratero y tiránico ha cimentado ya has
ta un grado inconcebible la suspicacia la desunión y la inquie
tud. En efecto, se observa ya como una máxima de conduc
ta el no hablar de materias importantes delante de tercera per
sona ; ni aun tres amigos los mas íntimos se atreven á reunirse, 
sino solo dos á un mismo tiempo. Es difícil formar una ¡dea 
del estado horroroso á que se halla reducido este país. Sabido es 
que hay una sociedad llamada de la Moral cristiana, y que se 
publica periódicamente una obra titulada Diario de la Socie
dad &c. &c. , de la cual era editor y uno de los secretarios Mr. 
Mahul. Este sugeto lia sido arrestado, se han examinado sus pa
peles , y él se halla en La Eorce (1), Un joven, amigo suyo, lle
gó á Tolosa, y Mr. Mahul había enviado con él una copia del 
discurso del duque de Broglio y algunas cartas para sus conoci
dos, El joven fue arrestado, se embargaron sus papeles, y se exa
minaron todas sus cartas; y á consecuencia de esto la policía pren
dió á Mr. Mahul y le condujo á la cárcel. Las cartas nada con
tienen que pueda perjudicarle, pero es liberal aunque católico 
concienzudo, y le tendrán encarcelado todo el tiempo que bien 
les parezca: lo castigarán severamente con la formación de uua 
causa degradante , y por fin lo pondrán en libertad, como suce
dió á Mr. Bovcring.

En medio de este terror y opresión, hay sin embargo algu
nos indicios de arrojo y movimientos arriesgados, y circulan pa
peles que demuestran esta verdad. Corren algunos impresos en 
la I. N. en los cuales se declara que Luis XVIII, establecido en 
ei trono por la fuerza cstrangera sin el consentimiento ni el con
venio de la Nación , es un usurpador, y por consiguiente ilegales 
todos sus actos, &c.

Cádiz 12 de Julio.
CORTES.

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR ZULUETA.

Ex tracto de la sesión del día 12 de Julio.
I.clda y aprobada el acta de la anterior se mandaron agregar á 

ella los votos particulares de los Sres. Rodríguez Paterna y Qui
ñones , contrarios á la aprobación del dictamen de la comisión 
eeiísiáVvica sobre las proposiciones de los Sres. Varela y Afonzo.

Se dió cuenta de varias solicitudes, partícula res, y se manda
ron pasar á las respectivas comisiones.

La comisión segunda de Hacienda en vista de la solicitud de 
D. Josef Carbajal, empleado en la aduana de Barcelona, y ac
tualmente separado de su empleo por hallarse en estado de de
mencia, opinaba que debía abonársele >80 rs. vn. mensuales 
mientras se halle en este estado. Aprobado,

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión 
primera de Hacienda sobre la sustitución riel ano civil al año eco
nómico actual.

Lis comisiones reunidas de Comercio y primera de Hacienda 
presentaron el siguiente dictamen sobre el destino que debe darse 
á los efectos procedentes de presas hechas al enemigo.

Alt ¡culo i." Se habilitan para la venta y consumo nacional 
y para la extracción todas las producciones , frutos , efectos y 
mercaderías introducidas en presas hechas á los enemigos, sea 
cual fuere su origen y procedencia, sujetándose á las leyes sani
tarias vigentes.

fi) Una cárcel de París. „ . *

Art. 2.0 Las producciones, frutos, efectos y mercaderías 
comprendidos en el articulo anterior, que ya tuvieren derechos 
señalados en los aranceles y tar.ías.vigentes, por ser lie ta su ad
mis. on al comercio de consumo v exportación , satisfarán en Jas 
aduanas los ursinos derechos que pagarían siendo introducidos en 
bandera nacional desde paises extranjeros.

Art. 3.0 Las producciones, frutos, efectos y mercaderías 
comprendidos en el art. i.‘J, que por no haber estado hasta aho
ra admitidos á consumo , no tuvieren señalados derechos en lo» 
aranceles ó tañías vigentes, pagarán por derechos nacionales un 
15 por 100 sobre los avalúos que tengan en los mismos arance
les ó tarifas otros artículos iguales ó análogos.

Quedó aprobado este dictamen en tocios sus artículos.
La comisión primera de Hacienda , en vista de las rmdldas 

indicadas por el Gobierno sobre la mejor organización del res
guardo militar, opinaba que sin hacerse por ahora variación algu
na en las bases dei resguardo podían acordar las Curtes:

i.° Que el Gob.erno manifieste ios fundamentos en que se 
apoyan las medidas 1 2." y :.J

2.0 Que el Gobierno forme á la mayor brevedad la orde-- 
nanza peculiar del resguardo militar , remitiéndola á la aprobar 
cion de las Cortes en caso de que no se halle en el circulo de sus 
facultades el sancionarla.

3.0 Que se manden abonar al resguardo las municiones que 
á las tropas ligeras, incluyendo el importe en el presupuesto de 
guerra.

4.0 Que el Gobierno informe si el resguardo de mar se pu
diera confiar á la marina militar, y el modo de realizarlo.

5.0 Que la comisión de Legislación exponga su dictamen 
acerca del conocimiento gubernativo y judicial que se quiere dar 
4 Jos intendentes sobre las causas de contrabando.

6.° Que el Gobierno informe lo que se le ofrezca sobre la 
modificación que se propuso á las mejoras de los manifiestos , te
niendo presente la Real orden de 30 de Abril de 1804 , y el ex
pediente formado para su expedición.

Quedaron aprobados estos artículos sin discusión alguna.
Se procedió á la del proyecto presentado por la comisión de 

Libertad de Imprenta sobre la conservación de propiedad en las 
obras literarias.

Proyecto de ley. ~ Sobre la conservación de propiedad en las
obras literarias.

Art. i.° Los autores, traductores, comentadores o anotado- 
res de cualquier escrito, son dueños propietarios de las y.'e-dac
ciones de su ingenio durante su vida, v veinte años después de 
ella lo serán también sus herederos para reimprimirlas del modo, 
en la forma y las veces que quisieren. Pero si al tiempo de la 
muerte del autor, traductor ¿cc. no hubiese aun salido á luz su 
obra , los veinte años concedidos á los herederos empezarán á con
tarse desde la fecha de la primera edición que hlchren.

Después de una ligera discusión quedo aptebado e»te ar
tículo.

Art. 2.0 Igual derecho tendrán ¡os que compren á los auto
res , traductores &c. la propiedad absolut 1 de sus obras, o la ad
quieran por voluntaria donación de los referidos, ó den á luz por 
primera vez algún manuscrito existente en su poder o en el^de 
otro que les permita su publicación: entendiéndose que la pro
piedad adquirida de cualquiera de estos tres modos no se exten
derá mas alia ele los días del propietario.

Hit virtud de las observaciones hedus sobre este articulo por 
los Síes. Gómez Becerra y Varela, retirá la comisión este ar- 
1 culo para presentarlo de nuevo.

Art. 3.0 Si el dueño de ta obra fuese una corporación , de 
cualquier naturaleza que sea, o alguna compañía de comercio, 
conservara la propiedad de aquella por el tevni.no- de 4á aros.



contados desde la fecha de la primera ediccion hecha de cuenta de 
la corporación ó compañía mercantil; podiendo dentro de este tér
mino cederla ó enagenarla, mas solo por los años que falten pa
ra el complemento de los 40. Aprobado.

Art. 4-u Podrá reimprimir sin derecho exclusivo cualquiera obra 
que no tenga dueño conocido , el que insertando tres anuncios en 
la gaceta de la córte con el intervalo de dos meses de uno a otro, 
preguntando si existe alguno que se crea con derecho á la propie
dad de tal obra , nadie le reclama en los seis meses que deben tras
currir desde que se publicó el primer anunc.o. Aprobado.

Art. 5.0 Sin este requisito nadie tiene derecho para reimpri
mir las obras originales, las traducciones , los códices ó manus
critos publicados por primera vez , las notas , comentarios , adicio
nes ó prólogos puestos á cualquier escrito , ni un número entero 
de periódico alguno , ni los artículos de los mismos que traten de 
ciencias ó artes. Aprobado.

Art. 6.° Nadie tiene tampoco derecho á compendiar, au
menta' , corregir ó anotar las producciones originales de otro , du
rante el término señalado á la propiedad por los tres primeros ar
tículos de la presente ley ; pero puede cualquiera verificarlo , cuan
do haya espirado aquel término, aunque otro le hubiese precedido 
en igual trabajo. Aprobado.

Art. 7.0 También puede quien quiera publicar una nueva 
trad.uccion.de cualquier libro escrito en lengua viva ó muerta; y 
en caso de que hubiese reclamación de parte acerca de que la tra
ducción posterior ó no es realmente un nuevo trabajo practicado so
bre el original, sino el primero con algunas ligeras variaciones, 
la junta protectora de libertad de imprenta, oidos los interesados 
ó sus poderhabientes, fallará sin ulterior recurso; y si su senten
cia fuese contraria al segundo traductor , quedará sujeto á la pena 
que se expresa en el artículo siguiente.

Después de una discusión entre los Sres. Marau, Salva y Gó
mez Becerra, se desaprobó este artículo, y se mandó volver á la 
comisión,

Art. 8.° El que usurpare la propiedad de una obra , probado 
que sea el delito, pagará á su dueño el valor de 1,500 egempla— 
res por cada edición furtiva, al precio de venta; á no ser que se 
acreditase que. la impresión habia sido de mayor número de ejem
plares , en cuyo caso pagará al mencionado precio el valor de to
dos los los que se tiraron. Los cgemplares que se hallasen existen
tes de la pertenencia del contrafactor se adjudicarán también al 
propietario. Aprobado.

Art. 9.0 .Siempre que este quisiese poner en alguna página de 
la obra su firma, ó cualquiera otra señal estampada, impresa 
ó manuscrita, deberá expresarse que todos los cgemplares que 
no llevan aquella contraseña, son furtivos; y el impresor pagará 
al dueño de la obra el valor de 50 egempiaresal precio de venta, 
caso que el interesado presentase alguno falto de la contraseña, y. 
el alcalde constitucional, oyendo el parecer de dos impresores ó 
libreros nombrados por el mismo , tallase en juicio verbal, que 
aquel eeemplar es de idéntica impresión que los firmados por el 
autor, ó que solo está contrahecho el pliego en que debía hallar
se la firma ó señal. Aprobado.

Art. 10. Si por cualquier medio legal le justificase que el im
presor se ha reservado maliciosamente 25 cgemplares mas que los 
entregados al que le mandó hacer la impresión , quedará aquel su
jeto á la pena establecida en el art. B.° Aprobado.

Art. n. El dueño de una obra deberá avisar por medio de 
la gaceta las señas mas marcadas de la ediccion contrahecha; y el 
que vendiese algún ejemplar después de pasados quince dias. del 
anuncio, pagará 25 duros por la primera vez, 100 por la segun
da-y 300 por la tercera, y por cada una de las siguientes que se 
le pruebe haber vendido la misma obra; siendo estas multas líqui
das á favor del propietario , pues los gastos del juzgado han de ser 
siempre de cuenta del contraventor. Aprobado.

Art. 12. Si el que hiciese ó costease la impresión fraudulen
ta en el extrangero ó en la Península, no la vendiese en ella, si
no que la remitiese á los dominios españoles de Ultramar para su 
despacho, incurrirá en una pena doble de la asignada en cada uno 
de los casos especificados, y con la misma aplicación. La propia 
pena sufrirán los que en las Américas españolas imprimieren, 
vendieren ó introdujeren impresas en el extrangero para su ven
ta obras de autor español peninsular en los casos ya designados;

!t en la misma incurrirán los que en Ja Península cometieren igua- 
es fraudes con obras é impresos de españoles americanos.

Art- 13. Siendo en todos los casos expresados la usurpación 
de la propiedad un crimen de hurto, se declara ne tenca- lugar 
éa ellos el juicio de conciliación, que «1 art. 282 á» la Constitu

33° ción y vatios decretos de las Cortes previenen solamente en las 
causas civiles y en las criminales de injurias.

Art. 14. Todas las condenas de las especies antedichas se in
sertarán en la gaceta de la corte, y también se anunciará en la 
misma cuando una obra ha de recogerse con arreglo á las leyes 
sobre libertad de imprenta. En este caso el Gobierno podrá ocu
par y archivar ó quemar todos los egemplares que peí terrezcan al 
dueño de la obra; pero no recogerá de modo alguno los que ha
yan comprado los particulares para su uso.

Art. 15. Los libreros é impresores estarán obligados á entre
gar todos los cgemplares de las obras de que habla el artículo an
terior , pagando porcada uno de ¡os que se retuvieren, de 25 á 
40 duros de multa, que ingresarán en el erario conforme al ar
tículo 88 del Código penal.

Se aprobó este artículo suprimiendo el final de él desde donde 
dice; «que ingresarán en el erario &c.”

Art. 16. Las obras de escritores españoles impresas en el ex
tranjero, que no sean propiedad de ningún particular ni corpora
ción , ó que siéndolo , se hayan impreso allí con anuencia del pro
pietario, podran introducirse y venderse en España, pagando Jos 
derechos establecidos ó que se establezcan por el arancel de aduanas.

Art. 17. Quedan derogadas por la presente ley todas las an
teriores que hablan sobre derecho de propiedad en las produccio
nes literarias y sobre la introducción en España de libros en ro
mance impresos fuera de ella.

Se puso también á votación y quedó aprobada la siguiente 
propuesta de la comisión:

Después de haber informado la comisión, acaso con poca fe
licidad , pero indudablemente con los mejores deseos del acierto, 
sobre los dos arduos negocios que se le habian cometido, propone 
por último á las Corles, qué accediendo á lo que indica la Junta 
protectora «tí finalizar su exposición, se ¡a puede autorizar para 
que publique reunidas en un cuaderno la ley de 22 de Qftubre 
de 1820, Ja orden de 5 de Abril de 1821 , la de 9 de Mayo del 
mismo año acerca de las conclusiones que versen sobre la sagrada 
Escritura, el decreta de 7 de Junio y la ley de 23 de Junio de 
1821 , las dos órdenes de 29 de dicho mes y aro m aclaración 
de algunas dudas sobre los jueces de hecho , la lev de 11 de Fe
brero de 1821, los artículps 210,211,212, 213, 214, 215, 
217, 223, 228, 229, 230, 231,232 , 242, 259, 260, 161,
SS>6, *97 > 311 > 323 « 324> 3*5 > 532 > 533 > 534» 592 » 503» 
594 > 595 > 59^» 597» 598» 599, 600, óo 1, 602,603,604, 
¿99» 700,708,710, 712,716, 782 y 783 del Código penal, 
y las dos leyes cuyos proyectos preceden; expresándose al pie de 
cada artículo cuando esten derogados ó variados por alguna dis
posición posterior, á fin de que los jueces de hecho encuentren en 
esta recopilación la instrucción legal necesaria para sus fallos.

Se leyó un oficio del Sr. Zulucta dirigido á los Sres. secreta
rios de las Cortes, manifestando que estando dispuesto siempre á 
hacer cuanto pueda en servicio de la Patria, estaba pronto á des
empeñar las funciones de comandante del primer batallón de la 
milicia nacional local voluntaria de esta ciudad, según se solicita
ba en la exposición que con fecha de ayer se le habia remitido.

Habiéndose hecho la pregunta de si las Cortes concedían per
miso á este Sr. diputado para ejercer este cargo, se suscitó una 
li gera discusión.

El Sr. Becerra fue de parecer que siendo el Sr. Zulueta pre
sidente de las Cortes no debia ponerse á ¡a disposición dei Go
bierno , como de hecho lo estaría si se colocase al frente de 
su batallón, por cuyo motivo fue de parecer que debia pasarse 
este oficio á la comisión de Legislación para que propusiese lo 
que le pareciese conveniente.

El Sr. González (D. Josef María) fue del mismo parecer, 
manifestando que un encargo de tanta consideración como el de 
presidente de las Cortes , era primero que ningún otro.

El Sr. Salvá fue de opinión que debía expresarse en el d cla
men que el Sr. Zulueta ejerciese el encargo de comandante del 
primer batallón luego que concluyese el de presidente de las 
Cortes.

Eí Sr. Saavedra fue también de parecer que ínterin fuete pre
sidente el Sr. Zulueta no debia concedérsele la licencia que se so
licitaba , pues que sucederia que el presidente de las Curtes estaría 
á disposición del gobernador de una plaza.

El Sr. Aillon dijo que no debia haber inconveniente en con
ceder .el permiso de que se trataba , cuando habia el ejemplar ckl 
Sr. Surrá que sin ninguna autorización habia estado desempeñan
do en varias ocasiones el empleo de Comandante de uno de le^ 
batallones de Ja M. N, V. de Madrid.



El Sr, Muxuvriz dijo, que. estando sujeta la milicia efe una 
plaza declarada en estado de sitio á la ordenanza del ejército, no- 
estaba bien sujetar á la misma al presidente de ¡as Cortes.

Después de una ligera discusión s* leyó la siguiente proposi
ción del Sr. Salva. »Pido á las Cortes concedan al Sr. diputado 
Zulueta el permiso que respecto de este Sr. diputado se solicita 
por el ayuntamiento de Cádiz, acordando que puede desempeñar 
las funciones de comandante del primer batallan de la M. N. V. 
desde el momento en que deje de ser presidente de las Cortes.” 
Quedó aprobada añadiendo al final á petición del Sr. Becerra » y. 
sin perjuicio de las funciones de diputado.”

A la comisión de Libertad de imprenta se mandaron pasar 
varias adiciones á los artículos del proyecto de la misma comisión, 
discutidos en la sesión de hoy.

Se mandó agregar al acta el voto particular del Sr. López 
del Baño, contrario á la aprobación de la proposición del señor 
Rico para que no puedan salir de esta isla los Sres. diputados 
cuando se haya concluido la presente legislatura.

Se leyó y quedó aprobada una proposición del Sr. Beltran da 
Lis, reducida á que la resolución de Jas Cortes por la cual se ha 
prohibido ¿ los Sres. diputados el salir de la Isla Gaditana con
cluidas las sesiones ordinarias no se entienda respecto de los que 
el Gobierno tenga por conveniente darles alguna comisión mi
litar.

El Sr. presidente señaló para mañana la discusión de varios 
expedientes particulares, y levantó la sesión.

Ao/íi. El dictamen de las comisiones reunidas de Guerra y 
Marina acerca de los médico-cirujanos de la Armada, que se in
sertó en el extracto de la sesión del x i, no quedó sobre la mesa, 
como equivocadamente se dijo en aquel extracto, sino que fue 
aprobado por el Congreso en aquella scs.cn tal cual le presenta
ron las ¿omisiones.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido los decretos sigu'entes :*
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado lo siguiente: Las Cortes , habiendo examinado las 
medidas extraordinarias propuestas por S. M. con fecha 23 de 
Junio próximo pasado, han aprobado lo siguiente. Artículo x.° 
El Gobierno , á propuesta en que convengan cuatro á lo menos 
de los Secretarios del Despacho, los generales en gefe de ejército 
de operaciones , cuando no esten en comunicación expedita con 
aquel, y en igual caso los gefes políticos, de acuerdo con la&di- 
putac’ones provinciales ó ¡untas auxiliares de armamento y defen
sa, quedan autorizados para poder suprimir provisionalmente to
da comunidad ó corporación eclesiástica ó civil, de cualquiera 
clase que sea , si considerasen nociva su conducta á la causa pú
blica , dando en seguida cuenta de ello á S. M. para su aproba— 
con , y para que lo ponga en noticia de las Cortes. Art. 2.0 EL 
Gobierno, los generales en gefe y comandantes generales de dis
trito declarado en estado de guerra, en los mismos términos que 
se expresan en el artículo anterior , pueden disponer que sea de
tenida toda persona de quien tengan fundados motivos para con
siderarla perjudicial á Ja causa de la libertad ó al orden público; 
y pueden asimismo trasladarla gubernativamente, y fijar su resi
dencia en otro punto de la Península é Islas adyacentes donde 
no pueda hacer daño, con la circunstancia precisa de dar parte á 
¡as Cortes siempre que usaren de esta facultad, la cual durará so
lamente por el tiempo de las actuales sesiones del Congreso , ó 
menos si este asi lo determinase. Si los generales en gefe, co
mandantes generales de distrito declarado en estado de guerra no 
recibieren oficialmente el presente decreto antes del 20 del cor
riente , podrán usar de la enunciada facultad por espacio de x 5 
dias, contados desde el del recibo. Art. 3.0 £1 Gobierno, los 
generales en gefe, los gobernadores de plaza sitiada ó declarada 
en estado de sitio, y los gefes políticos de las provincias , cuan
do no terntan expedita ¡a pronta comunicación con el Gobierno 
pueden durante la guerra suspender á los alcaldes constituciona
les v á los individuos de las diputan ones provinciales, juntas 
auxiliares de defensa y ayuntamiento» que no cumplan con sus 
deberes, y reemplazarlos ó con los suplentes, ó con otros que lo ha- 
van sido después del 1 establecimiento de la Constitución , dando 
atenta en seguida a S. M. para su aprobación , y pava que lo ponga 
.■n noticiado las Curtes. Alt. 4.» bu lo» d.si ritos en que no estuvie

se expedita dicha comunicación con el Gobierno, pueden los ger , 
rales en gefe respectivos suspender y reemplazar provisionalmente á 
los gefes políticos, intendentes y demas empleados que no cumplan 
con sus obligaciones. Y pueden as-.mismo reunir el mando políti
co y militar de sus provincias como mas convenga á la causa pú
blica; y cuando no sea posible « conveniente que se reúnan los 
individuos de las actuales diputaciones provinciales , pueden for
mar las juntas que deben nombrarse en virtud del decreto de 
27 del mes de Junio próximo pasado , las que aunque no se 
Compongan de individuo alguno de elección popular, usaián de 
las facultades concedidas á las juntas auxiliares de defensa nacio
nal en el decreto de las Cortes de 15 de Marzo último con au
toridad propia, sin perjuicio de las que puedan delegarles los mis
mos generales para otros objetos. Art. 5.0 Los generales en gefe 
en sus respectivos distritos, y ios gobernadores de punto sitiado ó 
declarado en estado de sitio, pueden por sí, ó por medio de Jas 
diputaciones provinciales, ayuntamientos y jumas auxiliares de 
defensa , ejecutar ó hacer ejecutar requisiciones de caballos, arma; 
y cualesquiera otro6 efectos que convengan para la guerra , sin ex
cepción ni limitación de cosas ni de personas; exigir enveres y 
préstamos forzosos ó repartimientos en dinero, bajo el concepto 
de que el importe de cuanto asi se exija será reconocido y rein
tegrado por la Nación. Art. 6.° Igualmente pueden los generales en 
gefe y gobernadores militares llamar cuando lo consideren opor
tuno al servicio activo de las armas á todos los españoles solteros 
y viudos sin hijos que esten sujetos al reemplazo del ejército en 
los distritos respectivos. Cádiz 2 de Julio de i823.=Tomas Je- 
ner , presidente.nrDomingo Eulogio de la Torre , diputado secre- 
tario.=:Franc¡sco de Paula de Soria, diputado secretario =Por tan
to mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernado
res y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera dase y dignidad ; que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , pu
blique y circule. erEstá rubricado de la Real mano. Salvador Man
zanares.

D. Fernando 7.® por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado lo siguiente : Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado lo siguiente:

Artículo i.° La fabricación y venta de la sal por cuenta de 
la Hacienda pública continuará únicamente en las salinas y fuen
tes pertenecientes á la misma Hacienda.

Art. 2.0 La Hacienda nacional vendeiá en sus fábricas al 
precio de doce reales cada fanega castellana para el consumo de 
la Península é Islas adyacentes, y á dos reales para extraer al ex
trangero y á las posesiones ultramarinas é islas Canarias.

Art. 3.0 Se prohíbe absolutamente la introducción de sal ex- 
trangera y de la que haya salido de nuestros puertos con destino 
al extrangero.

Al t. 4.0 Los dueños de salinas particulares podrán beneficiar
las y vender sus productos libremente, pagando diez reales vellón 
por cada fanega que se destine al consumo del reino , y medio 
real por cada fanega que se exporte para el extrangero ó para las 
posesiones ultramarinas, inclusas las islas Canarias.

Art. 5.0 Se admitirán en pago de los derechos expresados 
cuando excedan de tres mil reales , letras libradas por el dueño ó 
fabricante de la sal sobre cualquiera capital de provincia ó puerto 
habilitado, pagaderas á ciento veinte dias de su fecha, siempre que 
las tales letras sean ademas endosadas ó aceptadas por una casa es
tablecida de comercio á satisfacción del administrador; cuando lo 
sea el dueño de la salina bastará su firma.

Art. 6.° En las salinas de los particulares no se hará cargue 
alguno sin la competente autorización de la parte de la Hacienda 
pública , pena de perdimiento del género , y de 10 rs. de vn. de 
multa por fanega; estos últimos aplicables inmediatamente á lp« 
aprehensores.

Art. 7.0 Por lo que se cargue tanto en las salinas de particu
lares como en las de la Hacienda pública se expedirán guias por 
los administradores del ramo para los trasportes á otros puertos, 
expresando por letra, y sin enmienda , y en un solo documento con 
numeración correlativa ,1a cantidad de fanegas cargadas: también 
se expresará el peso de una fanega en libras castellanas, que se ha
rá á satisfacción de los administradores y dueños , para poder con
frontarse la descarga. De esta» guias se exigirá responsatuiniad de 
persona de notwno abono.



Art. o.'1 Kl primer correo después de hcJio c! c,ir..i¡e env i.t-
!.[ t. administrador de la salina aviso directo ai de ijuú dase del 
puerto dei destino s: lo hubiere , v en su debelo a! de !.t jJiu- 
m de la» l'UÍ.i- espedida» , con expresión ti» buque , capitán, 
s-;r„a.mo . v r..uñero de tuneras.

Art. i).“ Asiavuiio enviara el prop’o correo un aviso oii- 
;i I.i jXrcAoil eer.eral , tanto de la» cura» dado» para el reino 

vomo para el tiar.meero.
Art. ie. Iiiniediutamerte de la llegada de un buque careado 

ríe sai dar,i avi-o el rebpevt.vo administrador a la IXrc-.Cimi vene
ra! con evpresii. il de la guia que »e le luna prssentado. Ai .it.i- 
h.-.r-v la d.-,,e.ir..i data olio aviso riel resudado.

Alt. ii. l.a IXreAon general dispondrá la forma»,oti <!e 
impresión de Lo ruáis v panes de aviso para la pviteu.i n llal
li a d , cri dando de que ¡as ..tulas tengan .bruna sc-iial reservada de 
f;AI reconocimiento de legitimidad.

Aü. i:. La DireAon cuidara de ¡a controntaciosi de dicho» 
partes, v será responsable de toda otuts.on ctt p-.o^eder cuntía 
uiuiquiera defraudación que aparezca.

Art. i-}. No se admitirá a otorgar letras a quien lun a deja
do de cumplir alalina.

Art. 14, Istual privación se impondrá de otorgar responsivas 
a quien hava dejado de cubrir akun.i sur causa justificada de nuu- 
frurio, apresamiento ú otro accidente tortuito.

Art. te. Todas la» conducción.» por tierra necesitan ir 
acompafadas de rtiii.is pira evitar el iunule de la su] que se produ
ce en el interior del reino. De otas eu;a» r.o se cx.igir.in rop.ou- 
sivas, pero no valdrán sino vía reda y anulando las detenciones 
que li.ua c! conducto:'. Toda la sai que se encuentre s.t. estos rc- 
qil'situs queda sometida .1 ¡o d.apuesto en e. art. ().°

A:t. trt. ¡erial pena .dr.ra al que se iv cneiier.tre un vs.cso 
cu.- va ja dv 10 por 1 . J ite la cantidad que c-tpreseu i;i. . m .s.

Art. 1 -. A cualquiera que bajo su responsabilidad y a su 
vC.sta , dando suticiente se.uriead de pagar ios castos y perju-cto», 
reclame .1 autoridad competente el rtcor.ocimivmo y medición de 
la sil cae se toiniuzca por mar o tierra, se le permitirá con asis- 
t.nc.u de los empleados dv la Hacienda publica, y del dueño <’> 
conductor o »us representantes : si remítase compréndala en el 
art cu'o anterior, se aplicará el todo de ia multa y del ¡¿enero al 
reclamante*.

A*.t. le. Los buques y i.b bestias de traspone y lo> demás 
cic-to, d.l dueño y capilar» o arriero, y no otros bienes al. unos, 
se declararán respoirs.iblvs al pico de ia multa.

Art. 191. I.oi traspones por nnr etc unos puertos 4 otros dvl
ido -e pemnl i'..!’. en la misma cliisv de buqiks que este auto- 

i '/iit ¡Mra lo» dem.-is frutos nacionales. 1.a cxtra.c.on al extran
jero se '..irá m t*via clase de batidera , pero sera libre del derecho 
¡1 qu - . he,i en le. e'paf.ola.

Alt. : ... Cutr.do un buque conductor de sal luya arribado á 
p? . c-t:' m. era a.iid'tara con cerlitieae.va ‘ivl cónsul español , si 
Jo luMv . , v en su delecto con ¡a dv la. autoridades ¡rúales, vi—

' i na- por c nuil dv n.uiou alinea, de que la arribada
!■.. !• ■ /■ - i , v que ¡:o carif> sal alguna.

Vi!. : 1. I.o. intendentes vx.gir.in inensualmente , y pasaián 
•t -a Diré Aon venera!, un estado de las salce carea'.!, o , y otro de 
i,r> des;.ir:„d.is en sus respectivas provincias , con lo» nombres de 
A- buques v interesados , v producto» para Ja J1 atienda , dando 
.--•p'a a la , <: p.ntaeior.es provinciales que las publicaran de un mo
do auiei.T »o.

Art. Cu.bqu,cía persona que con presencia de vitos es
tado. i', de otro moilj denunciare' una ditcrviic.a cr.trc lo careado

o. arcado , si resultase cierta y comprendida en el art. jí), 
del benchv.o del valor ce la sal, que se exigua de- lo» ein- 

p vid',i responsable, c.i el puerta de-la '¡escarpa , y tamb.en de io>
<íe la D,sección general , s. hubiesen sido omiso, en vi examen que 
deben hacer , y leo cu ¡pabias quedaran puyados de lodo destoio 
el: ia H l-.'el.d.l público

.-Vit. iq. I.o» 1nte11der.lv» establecerán la custodia necesaria en 
la, -alma» dv Ja liJCicnd.» publica , y la deluda vullano,.1 en ¡as de 
p utuibares, para que .e cumpla vigorosamente el ait. 6. ' Le,» 
avrint ur,lentos de los pueblos donde se hallen cstabkv.da» las sa<:- 
1. 1» ;, la» d.putacionvs provinciales quedar: enc.irrad.r, de viril.ir 
v uv.a,» al gobierno dv cuanto observen en detrimento de lo 
p-vvci'.ido.

A: t. i4. De mismos aviir.t.un'ctiU.., con ¡iT.u.-n.i 1 (!■• ¡osad.
;r, i! -tia.doies y de los dueño» de la» ,u!.0 , Turan al coticiu r 
la -ep-icri Ce clavo:'.!..on de ia sal u:i tanteo ile ¡a, recolectadas p,,,.
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c.uí; dueño particular , v ha pasarán los ayuntamiento» a la dipu
tación , y ¡os administradores al intendente. Servirán esta» velacio
nes v la» d-e lo curiado solamente para comoírar c.idr año las 
lalt.i» v (raudvs que se noten , habido c¡ correspondiente computo 
de ¡a» mernuis naturales, a fin de que ¡os ce!.» de ia i i.i.iend.! 
pública y ¡r,s respectivos ayuntani,eraos puedan establecer ¡as me
tíalas conveniente» para evitar el i'iaude.

Art. rf,- A liís que extraigan al extranjero carnes ó y. scados 
salados en cualquiera parte dv la Península c- islas ubve.entes sv 
abor.-irán cuíco rcalc s de vellón por quintal.

Art. >í). l-.l Cio'ie.rno liara instruir oipalicnte para presen
tar.o en !:i pcsinia. leyslatura sobre c! uso que conven.,1 hacerse 
ele ¡as s.il.na» v.iid'.cs u sur dueño conocido que cuaian ci-por.tánea- 
;m:.te .ai b ■. »'t o», v entretanto tomar.! las mu» eK:u s dispo
ne.o:,e. para .-npc-.lii- Ja saea v venta dv sales en perine o de los 
propietario- de -al.na, v de lo» ¡lirJi'csos del t.sorr, ji:.i.;'co. Los 
uiteniLiit.s asi como las demas autoridades de que se habla en el 

■ el culo r q e ere»rail respectivamente con e-tas salinas lu preve
nirlo en el propo articulo.

Art. 1 cria Invente instruirá expediente para prvsrr.tarlo en
la iceishitura .nmediata, sobre si convendrá o r.o cp.re la Hacienda, 
publica cna.ene aquellas salinas que se hallan nre/ciud.i» d>n otras 
i!e propiedad part.cuiur , limitando la f.ibiD.iciou á Jas muchas 
que tiene sola» y .1,si,alas. Sevilla t¡ de- .lunio dv 1 ti: y. un Tomas 
Jeiier , prcMdc-r.te.— Dotninyo liulintio ele la lori e , d ¡-litado «• 
ciclarlo.—lihutolomi García lLonicro v ilenial , dipul.i.io secre
te 1 o.nri1'»!- tanto mandamos a todo» los Ir.hii'.y.b.s , iu-ncias , ve
les, obernadores y demas autoridades, asi civilt» corno militare» 
y ic.vsi.'.st cas, de cualquiera clase v dhinitinJ , que ¡ uarden v ha
yan vuar.iar , cumplir v ejecutar el presente decreto en toda» sus 
pail.s. lándic slo cntctulidt) para su cumplimiento, v d spondrc-hs 
se impr.ma , p.ibiiqu.' v cirenlc.=:Rubr:cado de la Real mano.— 
Tu el Real .A.¡,eaz.iv de Svvd.la a y de junio de ¡ b • q.r-iju.in A li
to::-o á andarla.

}-J Rey se !u servido dirigirme el d-.erdo siyuicUe:
•’Don l-ernando vu por la cracia de Dio, v por i.i Coi: !¡- 

Uicoii de la Monarquía Jíspaúola, lhev de l.*.» I-Apañas , á tod.¡, 
los que las presentes vieren y entendc-ien , sabed : Que ¡a» (Ar
te» lum d cretado lo »:r¡uiente: Las Ci :t.» , tisat’. fo de la Iacuitad 
que s.e D concede por la Constitución , lian decrit.ido lo ojuie:-- 
tv: iris O-rte» declaran bene-merite.s de ! 1 Icilria m erado emi 
nenie a IX Cayetano Valdés , 1). (íabri-l (i -.car y Í>. Gaspar 
O; \b,'odet , md.vidiios de la tCepem: :! provisional que ]iu Vcri- 
hcido la trusluc 0:1 de Sevilla a ista ciudad del Gobierno v de las 
C-Tte». Cádiz 2 1 de Junio de 1 fí; 'Tomas Jcner, pn sálente. 
Donv.n.o Tnlo^.o de la Torre , d ¡uit ¡do »• crctariu. =: FrancisvO 
de Paula dv Soria, diputado secretario.” l’or tarto ni.uid,irnos á 
todos los trihunale» , justicias , 'jefes , y .b-.rnadurcc V duiu» ;mt,;- 
riAide» , asi civiles como militare» v eclesi ¡sicas , dv ui.ii. uú 1J 
clase y dignidad , '¡ue guarden y ha- :n guardar, cumplir i ejecu
tar el presente decreto cu tudas sus -paites. Tcndrei.-lo ..r.t,rai:d*» 
j'iu.i su cumplimiento . y dispondréis se imprima , publique y lá
vale.—L ta rubricado de ¡a Real mano.—R: Ada/ i 1 dv Ju
mo dv ¡ ¡I; ;>.”

De R-.-al orden lo comunico á V. para su inteli-.'cr.cia. 
C iibz 25 de Junio de ríieq.

]-.! Gobbrno tiene noticia poátiva dv que A -reneral tn stefe 
dd ej>.ie..tr> francés que se lialia al l'rcnte de uta isla ( iadit.m.! ¡ia 
d-.tvrm-nado dar crdeti ti las fuerzas de tierra v de mar que e.~ 
tari á -1: mando, para que desde el 1 r de ote me» lu.-an fumo 
•••' ñ'-di -pu -ou i que ..lipa -h- d.Vhu ísia (jad tan.: v se p:e»cr:te d.- 
iante de lj» fuerza» ¡raimes o.

ANUNCIO.
B.titos Vfset.’hs dei l)r. lioinnmn , f; e-et r.nivm de «’.t 

Jhire timar 1 lia. Están establecido» en la valle dii Mameí , nú
mero ¡ 15. Los sujetos que quieran usar de ote remedio, tan . \ - 
per ¡mentado y acreditado en Liiadellia, acudir m á la botiv.i de 
i i plaza dv la Constitución, donde se dcipucluvan billete» pisi 
dicho Im. Caula búlete servirá pitra tomar diez baños , y su p.v - 
i o sera 160. rs. 111, docta persona sana está en disposición d tú
mulo, t.n prepararse: píelo la que adoleciere de alpun mui , ai i.-, 
de empezar á lxif.n»,c puede consultar al facultativo dlrut,,. A- 
ote establecimiento en la misma botica. A los que qm. un 
tomar estas agua» en su, casas, se les venderá la dosis de com
posición pala cada baño a razón de to r». vu.

,'JA NACIONAL.


